
  

  

Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 

UNIVERSIDADES, CIENCIA 
Y PORTAVOCÍA 

 

 

 
 
 

 
 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA EXIGENCIA 
DE CONSTITUIR GARANTÍA PROVISIONAL 

 
 
 
 
TITULO DEL CONTRATO DE SERVICIOS: “SERVICIO DE LIMPIEZA EN 
DIFERENTES INMUEBLES DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDADES, CIENCIA Y PORTAVOCÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 
DIVIDIDO EN TRES LOTES” 
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 106 de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de contratos del sector público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014, para el presente contrato se estima procedente la exigencia de que 
el licitador constituya garantía provisional por importe de 13.660,16 € para el lote 1, de 
6.323,69 € para el lote 2, y de 2.725,91 € para el lote 3, es decir, 22.709,76 € para la 
totalidad del contrato, correspondiente al 2% de la base imponible del presupuesto de 
licitación del contrato o de cada uno de los lotes que lo integran, aportando confianza al 
órgano de contratación de la seriedad de la entidad interesada en la presentación y 
mantenimiento de su oferta hasta el final del procedimiento y evitar la retirada 
injustificada de la misma que pudiera perjudicar el cumplimiento de los objetivos 
pretendidos con la convocatoria del presente contrato. 
 

 

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
 
 
 
 
 

Mar Pérez Merino 
 

 
 

EXPTE.:  A/SER-032816/2021 
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Ref: 49/895480.9/21


		2021-10-06T15:31:00+0200


		2021-12-23T07:15:28+0100
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




